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			La Comunidad vuelve a prometer que las obras del Colegio de Educación Especial comenzarán antes de fin de año
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La Comunidad de Madrid está desarrollando un ambicioso Plan de obras  en 21 centros educativos de diversas localidades de la región,  ratificando de esta manera su compromiso con la educación pública en la  región. Estas actuaciones supondrán una inversión de más de 65 millones  de euros, que servirá para la construcción de 4 nuevos centros y la  ampliación de otros 17.

El consejero de Educación y Juventud del Gobierno regional, Enrique  Ossorio, ha visitado las obras del IES de Alpedrete, que comenzaron  hace varias semanas, que le permitirá contar con 6 nuevas aulas de  Bachillerato, 3 específicas y 4 de desdoble, con una inversión de 2  millones de euros. Al término de estos trabajos, este centro tendrá  cobertura para 210 nuevas plazas. El Plan comenzó con la ampliación del  colegio Miguel Delibes, en Campo Real, y del colegio de Zarzalejo, así  como las fases de terminación de los centros Blas de Lezo y Madre Teresa  de Calcuta, ambos en Parla.

Este conjunto de actuaciones continuará este mismo año con el inicio  de la ampliación del Instituto Gloria Fuertes (Alcobendas), que contará  con una inversión total de 3 millones de euros; la construcción de la  segunda fase del Colegio María Blanchard (Getafe), por 4,1 millones de  euros; y del Colegio Maruja Mallo (Móstoles), por 4,6 millones de euros.  Asimismo, se iniciará la terminación de la primera fase del IES  Francisca Pedraza (en el barrio de La Garena de Alcalá de Henares), obra  que quedó paralizada como consecuencia incumplimiento del contrato con  la anterior empresa constructora, mientras que en el Instituto de las  Canteras de Collado Villalba se van a construir 4 nuevas aulas de  Educación Secundaria, sala de usos múltiples y biblioteca.

En los próximos meses comenzará también la culminación de los  colegios Héroes Dos de mayo (Colmenar Viejo), con 15 nuevas aulas, y  Miguel de Cervantes (Getafe), con 12 nuevas aulas de Primaria,  biblioteca y nueva pista polideportiva.
 Por su parte, a finales de  2020 se iniciarán las ampliaciones del colegio Gabriela Morreale  (Leganés), el Instituto Luis de Góngora (Loeches), dando comienzo  también la construcción del Colegio Público de Educación Especial de  Torrejón de Ardoz, en este caso mediante fase única, y para el que se va  a destinar 5 millones de euros.

Durante el primer semestre del año 2021 continuará la construcción de  nuevos centros en los diferentes municipios de la región con mayor  crecimiento demográfico, como Parla, donde empezará la construcción del  nuevo Instituto Parla Este, y Rivas Vaciamadrid, con las ampliaciones  del Instituto Julio Pérez y el CEIPSO La Luna respectivamente.

Además, la Comunidad de Madrid se encuentra en estos momentos en  conversaciones con diferentes ayuntamientos para intensificar la  colaboración con los municipios en el ámbito de las infraestructuras  educativas. En este sentido, tiene previsto suscribir convenios con el  Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama, para iniciar las obras del  Instituto Simone Veil y el Colegio Andrea Casamayor, así como con el  Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, para la construcción del colegio  número 16 de este municipio.

La concejala del distrito de Barajas, Sofía Miranda, ha visitado el campamento urbano del distrito de Barajas que, desde el pasado 15 de  julio y hasta el 31 de agosto, se está llevando a cabo en las  instalaciones del Colegio de Educación Infantil y Primaria Margaret  Thatcher. Miranda ha comprobado de primera mano que el campamento cumple con  las instrucciones dadas por las autoridades sanitarias y las recogidas  en la guía para la organización de actividades de ocio y tiempo libre de  la Comunidad de Madrid en el contexto de la pandemia.

Así, durante la visita, la concejala del distrito ha explicado que  estos campamentos, dirigidos a menores de entre 3 y 13 años, “son un  servicio gratuito para todas las familias como instrumento de  conciliación que facilita el cuidado y la atención de los menores en  situación de vulnerabilidad y de los niños con necesidades educativas”.

La oferta ha sido de 60 plazas en cada una de las tres quincenas en  las que se divide el campamento, en donde los menores realizan  actividades deportivas, talleres de expresión plástica y artística, de  hábitos saludables, de educación ambiental y de expresión emocional y  juegos dirigidos.

Este campamento está organizado conjuntamente por los departamentos  de Servicios Sociales y de Educación de la Junta Municipal de Barajas,  desde donde se ha trabajado intensamente para cumplir con los plazos  previstos a pesar de las dificultades en los procedimientos que ha  conllevado la crisis sanitaria de la COVID-19.

El distrito de Chamberí está realizando durante los meses de verano  obras de mejora y conservación en cuatro centros públicos con el fin de  que estén finalizadas antes de que comience el curso escolar 2020-2021.  En total, la inversión de la Junta Municipal de Chamberí alcanza los  260.000 euros, distribuidos en siete partidas económicas cuyos periodos  de ejecución van de dos a cuatro meses.

Las obras, todas iniciadas ya, se refieren a la reparación de zonas y  elementos dañados, mejoras en algunas de las instalaciones existentes y  trabajos de conservación para reparar desperfectos ocasionados por el  uso. En todos los casos, tienen como objetivo que los escolares vuelvan a  las instalaciones en las mejores condiciones.

Se está trabajando en cuatro centros públicos de educación infantil y primaria:

	
CEIP Rufino Blanco: se está actuando en el 	acondicionamiento  de la zona de aseos de patio y comedor, revisión 	y reparación del  saneamiento de la cocina, adecuación de 	ventilación en el cuarto de  calderas y acondicionamiento de aulas y 	espacios interiores. Además, se  ejecutarán obras de renovación de 	pavimento en la zona de preparación  de alimentos, así como de 	conservación y adecuación de los pasillos y  aulas de la planta 	primera.


	
CEIP Claudio Moyano: las mejoras afectan a 	las aulas de  infantil de la planta baja con la renovación de 	pavimento y  revestimiento de paramentos, reparación del portón de 	acceso y  adecuación de la zona bajo la escalera secundaria de 	salida a la calle  Cea Bermúdez, además de la renovación del 	solado y alicatado del  comedor. También se mejorará la 	accesibilidad al aseo del aula de  infantil y el control de accesos 	en dos entradas del edificio, junto a  la instalación de seguridad y 	alarma del centro.


	
CEIP Cervantes: están a punto de terminar 	las obras de  reparación y restauración de aleros, bandejas, 	barandillas y frentes de  la carpintería de los balcones miradores 	de madera, la sustitución de  la puerta cortafuegos del vestíbulo 	principal de acceso y la reparación  del zócalo de madera en la 	galería infantil. Además, se llevarán a  cabo otras reparaciones 	en ventanas y carpintería y la sustitución de  puertas de la 	despensa y de salida al patio en la zona de la cocina,  así como 	labores de fontanería para solventar averías en el aseo  infantil y 	reparación de la bajante de pluviales en el patio principal.


	
CEIP Fernando el Católico: una primera 	partida va a mejorar  las carpinterías exteriores, el revestimiento 	de pasillos con  materiales que faciliten la limpieza, la sustitución 	de luminarias por  sistemas LED, la colocación de láminas de 	control solar en ventanas, la  reparación de la cubierta del cuarto 	de calderas, así como los  trabajos de pintura y acabados para 	mejorar las condiciones  higiénicas.  La segunda partida 	permitirá retirar paneles de carteles  antiguos de la fachada para 	colocar un nuevo panel de cartelería y  también la instalación de 	una marquesina en la fachada en el acceso  principal, una pérgola 	con toldo para la zona de arenero del patio y  una cancela en el 	vallado del patio de juegos.




La Comunidad de Madrid ha autorizado un gasto por 26.519.771 euros  destinado a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización  de programas de interés general para atender fines de interés social, en  el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento  del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el 2020.

Fruto del diálogo con el Tercer Sector nace la nueva Orden de bases  reguladoras y la base correspondiente al año 2020 que, como novedad más  importante, actualiza los criterios de valoración, de tal forma que el  proyecto gana peso en la puntuación global frente a la entidad que lo  ejecuta. Se trata de que sean los mejores proyectos los más favorecidos  y, sobre todo, que el proyecto que se subvencione responda a las  necesidades actuales del momento.

En esta ocasión, además, las nuevas bases reguladoras permiten a las  entidades sin personalidad jurídica optar a estas subvenciones ampliando  así el número de posibles beneficiarios, y se restringe el número de  solicitudes que se pueden presentar.

De este modo, las entidades individuales pueden presentar un máximo 3  solicitudes; las confederaciones, federaciones, agrupaciones de  entidades con o sin personalidad jurídica, o agrupaciones de  organizaciones sin personalidad jurídica podrán un máximo de 15  solicitudes; mientras que Cruz Roja podrá presentar para un máximo 12  proyectos. Los proyectos con mayor representatividad y con mayor alcance  territorial tendrán más puntuación de cara a la valoración total para  ser subvencionados.

A petición de las entidades del Tercer Sector se han introducido  mejoras con el fin de incrementar la eficacia en la gestión y reducir  las cargas administrativas para los solicitantes. Estas pasan por la  simplificación del listado de líneas subvencionables y sus distintos  apartados. Estas tienen que ver con la atención a la mujer, la atención  integral a personas en situación de vulnerabilidad, la infancia y  familia, personas con discapacidad, personas mayores y, como novedad, la  promoción de la acción voluntaria.

Las entidades tendrán ahora un plazo de 30 días naturales desde la  publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) para  presentar sus proyectos y optar a unas ayudas que en la convocatoria  pasada, con un presupuesto de 26.229.292 euros, permitieron subvencionar  a un total de 1.031 proyectos de 301 entidades.

Se publica la orden de concesión de las ayudas para el equipamiento y  la implantación de nuevos servicios y tecnologías en las bibliotecas  públicas municipales correspondientes a 2020. A estas ayudas optan los  municipios con una población comprendida entre los 1.500 y los 250.000  habitantes.

La subvención, cuyo importe total es de 300.000 euros, tiene las siguientes líneas de actuación:

	
Se destinan 225.000 euros para mobiliario y dotación de 	equipos  informáticos con destino a bibliotecas de nueva creación y 	a  bibliotecas para las que exista un proyecto de ampliación, 	remodelación  o traslado.


	
35.000 euros para la renovación de equipos informáticos 	destinados  al uso y consulta públicos, con el objeto de sustituir 	los equipos  existentes que tengan más de 6 años de antigüedad.


	
Por último, 40.000 euros para bienes de inversión 	consistentes en  equipamiento, dispositivos, dotación tecnológica y 	materiales para la  puesta en marcha de nuevos servicios 	bibliotecarios, así como para la  modernización tecnológica de las 	bibliotecas en funcionamiento y para  la mejora de la gestión de los 	procesos bibliotecarios.




Los municipios de la Comunidad de Madrid con una población entre los  1.500 y los 250.000 habitantes, y que cuenten con un centro  bibliotecario de titularidad municipal o con un proyecto para su  creación, pueden solicitar la subvención. Más información en el Portal del Ciudadano y en el Portal del Lector.

El fin último de estas subvenciones es asegurar que los ayuntamientos  de la región puedan dotar a sus bibliotecas de servicios,  infraestructuras y equipamientos de calidad, de manera que todos los  madrileños tengan garantizado el acceso a la información, al  conocimiento y a las nuevas tecnologías independientemente de su lugar  de residencia.

La Comunidad de Madrid convoca nuevamente ayudas a la modernización  de las librerías correspondientes a 2020. Las librerías de la región  podrán optar a esta serie de ayudas que convoca la Consejería de Cultura  y Turismo por segunda vez.

El importe total destinado es de 80.000 euros y las actividades a las  que se dediquen han de estar relacionadas con el impulso a la presencia  en la web de librerías, la participación de las librerías en las  distintas ferias del libro de carácter local que se celebran en la  Comunidad de Madrid, la formación del personal de las librerías en  materias ligadas al comercio librero y, como novedad este año, se  incluye una nueva línea dedicada a la mejora de las condiciones del  establecimiento comercial, incluido la adquisición de mobiliario,  equipos y herramientas que supongan una clara mejora de su espacio y  mejoren la accesibilidad, la estética del local, la visibilidad del  establecimiento, la seguridad de las instalaciones o el espacio  expositivo.

Además de contar con establecimiento físico en la región, las  librerías han de cumplir otros requisitos como el llevar abierta al  público un mínimo de dos años, contar con un horario de apertura de al  menos 38 horas semanales, disponer de una oferta de títulos mínima de  3.000 títulos o, en el caso de librerías especializadas, de 1.500 y que  el porcentaje de facturación relacionada con la venta de libros sea como  mínimo de un 60 por ciento del total de la facturación de la librería.

Dentro de los objetivos de la Consejería de Cultura y Turismo está el  promover medidas para la modernización del sector del libro y  especialmente de las librerías, concebidas como agentes culturales  activos. A la convocatoria del año 2019 se presentaron un total de 31  librerías de la región, de las que 25 resultaron beneficiarias.

La convocatoria se ha publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad  de Madrid del 3 de agosto de 2020. Existe un plazo de veinte días  hábiles para la presentación de las solicitudes. Para más información  pueden consultar el Portal del Ciudadano y el Portal del Lector de la Comunidad de Madrid.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 24 de julio ha  aparecido publicado el Extracto de la Orden 480/2020, por la que se  convocan ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación  de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales  correspondiente a 2020. A esta subvención podrán optar los municipios  con una población comprendida entre los 1.500 y los 250.000 habitantes.

La subvención, cuyo importe total es de 400.000 euros, se destina a  la adquisición de fondos bibliográficos consistentes en libros,  audiovisuales y contenido multimedia en formato tangible, con destino al  incremento de fondos de centros bibliotecarios en funcionamiento, para  la mejora y renovación de sus colecciones.

Los municipios de la Comunidad de Madrid con una población entre los  1.500 y los 250.000 habitantes que cuenten con un centro bibliotecario  de titularidad municipal, podrán solicitar la subvención en catorce días  hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación del  extracto de la orden. Más información en el Portal del Ciudadano y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

El fin último de estas ayudas es asegurar que los ayuntamientos de la  región puedan dotar a sus bibliotecas de fondos bibliográficos  actualizados, de calidad y en un número suficiente para garantizar el  acceso a la información, al conocimiento y al ocio independientemente de  su lugar de residencia.

Los menores del distrito de Barajas ya pueden inscribirse en los  cursos gratuitos de golf, tenis y pádel para el nuevo ejercicio, que  tendrán lugar en la instalación deportiva del Olivar de la Hinojosa, en  el Campo de las Naciones.

El número total de plazas ofertadas es de 20: diez para el curso de  golf, cinco plazas para el de tenis y cinco para el de pádel.  Los requisitos para acceder a estos cursos incluyen que los menores  estén empadronados/escolarizados en Barajas y tengan entre 7 y 12 años  cumplidos en la fecha de comienzo del turno solicitado.

La instancia de solicitud, que únicamente se podrá presentar a una de  las tres actividades deportivas, se puede retirar en la Junta Municipal  de Barajas, en el centro deportivo municipal y en los centros  culturales del distrito. Su presentación se debe dirigir a la Unidad de  Deportes del Distrito de Barajas entre el 7 y 18 de septiembre, ambos  inclusive.

La solicitud se puede presentar:

	
De forma presencial: con cita previa a través de la Oficina 	de  Atención a la Ciudadanía de Barajas o cualquier otra oficina de 	 asistencia en materia de registro. La cita previa se obtiene en el 	 teléfono 010, si la llamada es desde Madrid, o en el 915 298 210 y 	a  través de la web municipal 	https://www-s.munimadrid.es/CitaNet/Principal.do


	
De forma telemática: a través del registro electrónico de 	la web del Ayuntamiento de Madrid (madrid.es).  	Para esta modalidad es preciso disponer de certificado 	 electrónico (DNI-e o certificado de la Fábrica Nacional de 	Moneda y  Timbre) y de usuario y contraseña del Ayuntamiento de 	Madrid (o  cualquier identificación digital como clave permanente de 	la  Administración General del Estado).




Si el número de personas inscritas en cualquiera de los turnos fuese  superior al de plazas ofertadas se procederá a la realización de un  sorteo público que se celebrará el día 23 de septiembre a las 10:00  horas en la Unidad de Deportes del Distrito de Barajas. Las listas de personas admitidas se publicarán en los centros  culturales y en el centro deportivo del distrito a partir del 25 de  septiembre a las 17:00 h.
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